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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de /España (Delegación Para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléctrico del río Sil, en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Cabrera 
ti la del Cabe) referente al expediente de expro
piación forzosa para ocupación de fincas en el tér, 
mino municipal de Villamartin de Valdeorras (Oren
se) , dfectadas por el embalse, canal 'fI obras ac
cesorias del saito de Santiago. 

El «Boletih Oficial dél Estado» de fecha 6 de noviembre 
de .1946 publica la declaración de urgente ejecución, a loa efec
tos de que le sea apiicable el procedimiento de urgencia para 
expropiación forzosa a todas las obras comprendidas en la 
concesión ,otA:¡rgada por Orden ministerial de fecha . 18· de 
mayo de 1945, en el río Sil, desde la conflue~la. del Cabrera 
hasta la del Cabe, 'con destino a la producción de energía 
eléctrica; con arreglo a los . proyectos aprobados y a. 108 com
plementarios que la terminación de las obras exigiere, canee-· 
sión que ha sido transferida a «SaltA:¡s del Sil, S. A.», por Orden 
ministerial de 19 de febrero de 1946. 

.Para. cumplir lo establecido en la Ley de Expropiacion for
zosa, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Villamartin de Valdeorras 
(Orense)¡ se publica el presente anuncio, haciendo ~aber a los 
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados 
que .. los doce (12) días hábiles y siguientes, a contar , desde 
18 pitblicación del miSmo en el «Boletín OficIal del Estado» 
(<<Gaceta . de Madrid»), y a las diez horas, se dará comienzo 
a le"'lantar sobre el terreno las actas previas a la ocupación 
de l/lls firteas, previniéndose a los interesádós <lue podrán nacer 
uso de los derechos que al efecto determina. la referida Ley. 

Ol'lltuié, a de jutlio de 1967.-'El Ingéniero Delegado.-5.4U-C. 
Relación que se cita, con expresión del número de la flnca, 

propietario, vecindad, paraje y clase de cultivo 

574., :bofia Maria Tj;!resa Macia Macia y don Francisco Folla. 
Respino, vecinos de Vl1lamattin. patedo. Vifí.a. . . 
. . , 1.245. Dort Miguel Trincado Estévez, vecino de Valencia del 
811. Las Pozas. Vifia. 

i.a46. Meraderos de Manuel Alvarez y don Miguel Trincado 
iIllstéVez. Las Pozas. Vií)a. . 

1.24'1. Oon Miguel Trincado Estévez, vecino de Valencia del 
Sil. Las Pozas. Vifia. 

1.248: Herederos de Manuel Alvarez Fumares y don Miguel 
Trincado Estévez, vecinos de Vaiencia del Sil. Las Pozas. Viña. 

1.249. Don Adóa y. don Nicasio Rodriguez y hermanos, veci-
nos de- ValenCia del Sil. Las Pozas. :auertacon pozo. . 

1.250. Don Luis Folla Hespino, vecino de Villamartin. Foral 
Oere!!<l seca'no y . viñj\. 

1.!li1. Comunidad de Vecinos de l'enouta y AyuntaJlliento 
de VUlamartin. Vallguadas. Monte baja, 

1.252. Don Émilio López Oonzález, vecino de San Miguel. 
Bao o Carreiro. Monte . bajo. 

1.253. Don JoaqUín Trincado Calvo, . vecino de Penouta Bao 
o Cap:eiro. Monte bajo y soto. . ' . . 

1.2M.Don Augusfu Férnández Trincado, vecino de Penou
tao Bao o Carreiro. Monte bajo y soto. 

1.255. Doña Rufina Santalla Calvo, vecina de Penouta Bao 
o Carreiro, monte bajO y soto. 

1.256. Dofia Anastasia Arias Sánchez, vecina de Valencia 
del Sil. Bao o Carreiro. Monte bajo y soto. 

1.257. Dofia Lucinda Calvo Vega., vecina de penoutlt. Bao o 
Carreiro. Monte bajo y vifia 

1.258. Don Julián Ulloa Núfiez, vecino de Penouta. Bao o 
Carreiro. Vifia. 

1.259. Don Antonio Calvo Vega, vecino de Penouta. A Veiga. 
Castaños. ' 

1.200 Don Jovino Blanco Ulloa, vecino de Penouta. A Velga. 
Pastos. 

1.261. Dofia Asunción Arias Sánchez, vecina de Valencia del 
Sil. A Veiga. Pastos. 

1.262. Dofia Mercedes Blanco López, vecina de Penouta. A 
Veiga., Huerta y pastos. 

1-.264. DOn Adel NtHlez Núftez. vecinó de Villamarttn. ATea!. 
Huerta y pastos. 

1.265. Don Jullán Ulloa Núfiez, vecino de Penouta. ATeal. 
ttuerta y paStos. ' 

1.266. Don betnetrio Macias. vecino de ArcóS.A Veiga. Cereal 
I!@éáfio. 

1.267. Dofia Rosa Fernandez Ares, Vecina de Pe:oouta.. A , 
Ptm~. Cereal seéano. 

1.i68. non Mlltéial Núfiel!l Calvo, vecino de Penouta. Fonte. 
Vifia y huerta. 

1.269. Don Jullán Ulloa Núfiez, vecino de Penouta. Fonte d'o 
(Jano. Vifia y huerta.. 
. 1.270. Don Antonio Calvo Vega, vecino de Penouta. Fonte 
d'g Cano. Vifia. . 

1.271. Don Serafín Blanco López, vecino de Penouta. Fonte 
d'o Cano. Vifia. 

1.272. Don Rufino Blanco López. vecino de Penouta. Foote 
d'o Cano. Vifia. . 

1.273 Don Sergio Alvarez Alvarez, vecino de Penouta, Fonte 
d'o Cano. Vifia. 

1.274. Don Clemente Núfiez Núfiez.vecino de ValenCIa del 
Sil. Fonte d'o Cano. Huerta y viña, 

1.275. Don Augusto Calvo Vega. vecino de Penouta. Fonte d'o 
Cano. Vifia y huerta. . . 

1.276. Don Atanasia Calvo Fernández. vecino de Penouta. 
Fonte d'o Cano. Pastos. 

1.277. Don Demetrio Macias Macias, vecino de Arcos. A Veiga. 
Pastos. 

1.278. Don Jullán Ulloa Núñez, vecino de Penouta. A Velga. 
Pastos. 

1.279. Don Santiago Ulloa Núfiez, vecino de Penouta. A. Vei
ga. Pa.stos. 

1.280. Don Valentín Trincado Calvo, vecino de Villamartin. 
A Veiga. Huerta y pastos. ' 

·1.281. Don Antonio Macías LOsada, vecino de Villamartin. 
Colmeas. ,Vifia. 

1.282. Don Rogello Trincado Calvo, vecino . de Penouta, 
Colmeas. Pastos. 

1.283. Dofia Rufina Blanco López. vecina de Penouta. 
Colme as. Pastos y A. ribera. 

1.284. Don Jaime Nogueira Calvo, vecino de ' Penouta. 
Colmeas. Pastos y A. ribera. 

1.285. Dofia Rufina Blanco López. vecina de Penouta. Chao 
d'a Viña. Viña y A. ribera. 

1.286. Don José Fernández Calvo, vecino de Penouta. Chao 
d'a Viña. Vifia y huerta. 

1.287. Don Julián Ulloa Núñez, vecino de Penouta Chao 
d'a Vifia. Huerta y A. ribera. 

1.288. Dofia Rosa F'ernández Ares, vecina de Penouta Fon
do d'o Lugar, Huerta riego y A. ribera. 

1.289. Comunidad de vecinos de Penouta. Fondo d'o Lugar. 
Monte bajo. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCI.t\ 

ORDEN de 23 de julio de 1966 por la que se ad1u
dican definitivamente las obras de ampliación de 
la Escuela de Maestría Industrial de Madrid. 

Dma. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convoca
toria de subasta de las obras de ampiiación de la Escuela de 
Maestría Industrütl de Madrid, '1 no habiéndose producido re
clamación alguna, 

Este Mtnisterio ha resuelto elevar a aefinitiva la adjudicación 
provisiónal, de fecha 4 de julio del corriente afio, de las obras 
de anipliación de la Escuela de Maestría Industrial de Madrid 
a favor de la Empresa «Cons:;rucciones Contreras, S. L.», en la 
cantidad de 3.049.118,07 pesetas (tres millones cuarenta y nueve 
mil ciento dieciocho pesetas con siete céntimos), importe de la 
ejecuéión material y beneficio industrial del proyecto en cues
tión, redactado por el Arquitecto don Jorge Fernández y Fer
nández Cuevas. 

El tota.l importe del proyecto, que asciende a 3.144.668,07 pe
setas, inClUidOs los honorarios faculta.tivos, se abonará con 
cargo a los créditos asignados a la Junta Central de Formación 
Profesional, Plan de Desarrollo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 23 de julio de 1966. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 717 promovido par doña María Me
néndez Fernández contra resoluciones de este Mi· 
nisterio de 28 de jUlio y 19 de diciembre de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciso-administrativo 'número 
717 promovido por dofia María Menéndez Fernández contra 
resoluciones de este Ministerio de ,28 de julio y 19 de diciembre 
de 1965, la Sala Quinta del TribUnal Supremo de Justicia, con 
fecha 10 de diciembre de 1966, ha dictado sentencia, cuya pa.rte 
dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que doña Maria Menéndez Fernández interpuso contra 
las resoluciones del Ministerio de Educación y Ciencia de vein
tiocho de julio y diecinueve de diciembre de mB novecientos 
sesenta y cinco, esta última denegatoria de la reposición .sobre 
nulidad de su nombramiento en propiedad como Maestra rural 


